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Visto el expediente 2501-680/60 del re

gistro. del Ministerio de Salud Pt~bl\pa, por el cual la Di-
recci6n. de Medicina Asist'encial de la citada, Secretaría' de

;":Estadq gestiona la inc.lusi6n de la llamada' "enf'armedad de
. . '. . .

'o.'Higgins" o "mal ,de ros rastrojos" entre ,las afecciones -

':~~ansmisibles'"'obligatoriamente denUnciables, y ¡

CON~IDE:aANDOI
Que la notificaci6n de las enfermeda--

des contag.í oaae tiene por finalidad, ,d~sdéS~1.',opunt~de vi!!

,'ta'd~ la medicina preveriti va, evitar la própag~ci6~ :de.,ias:'
• • - ~I" •

. mí.smas ; convirtiéndose por lo tanto en unavde 'las reglas -,

,:,:run~amentales en que se basa la apl.í.cao í.én de .la pr-of'LLa-c-

,'xis;

Que en virtud de ello, ,dicho procedi--

constituye norma ineludible 'de toda actuación profe

sí.ona.l vf'r-errt e a detérminados dí.agnóe t í.coe , y asilo han es',
. . . -,

,tablec:i,.do las prescripciones impuestas por los cuerpo s le-

, gales que r:i;gen actualmente sobre la materia, representa--

.dos en'el orden provincial por la L'ey 5325 -modificada por

la Ley 5779- y. el Decreto reglamentario 513'6/55, que espe- '

'cifican además en sus respectivos articulados las enferme-

dades que deben ser denunciadas;

Que la n6mina de referencia debe' ser -

actualizada, incluyendo la denominada "enfermedad de O'Hig

gins" o, "mal de los rastrojos", ya que ~esta af'ec cí ón, '~pa-

recicla y deear-r-o.l Lada en estos últimos años en la zona no-

roeste del territorio provincial, posee ca~actere~ clini--

cos y epidemio16gicos que la presentan como una entidad n.2,

so16gioa distinta entre aquéllas que han'sido calificadas
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como IItransmisibles";
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Que con tal inclusi6n se completará, de

bidament.e La realidad sanitaria y se'evitarán los 'actuales
inconvenientes administrativos y estadisticos, principal--,
mente con el 'orden nacional, donde la enfermedad aludida -
ya ha' sido incluída en 'la lista y clave correspondientes; "

Por ello, atento a lo actuado, el-PO-- .
DER EJECUTIVO DE ,LAPROVINCIA DE BUENOS AIHES

DECRETA-: "

Articulo l°.':"Inclúyese dentro del GHUPO B de las enferme-
---'.:..;;:..•..---.:...:;.--dades "contagiosas" o IItransmisible,s"obliga

•• toriamerite denunciables -establecido 'por el artículo'lo ~-
del Decreto 5136 de fecha 12 de mayo de 1955- a la llamada
indistintamente "enfermedad de O'Higgins", "mal de los ras

,'tro'jos","virosis hemo rz-ág í.ca" 0- "ma.L dei noroeste d-e'Büe-'
- ,

nos Aires~, la cual llevará lá clave B57 a los 'fines de la
notificaci6n cableeráfica.- - ~ -',
Artículo 2° •- Comuníquese, pub.Lf queae, d~se al Registro y. ~_,.<."

o • • •

.:.. ~~ .:..! __ Boletín Oficial y pase al Ministerio de Sa--
lud Pública, a sus ·efectos.-
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'DECRETO N2
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